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                                                                                                                                 Expediente: ST2022-4-07 

                                                                                                        Presupuesto de licitación: 217.800,10.-€ 

                                                                                                                           Plazo de ejecución: 01 meses 

 

 

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO E 
INSTALACIÓN DE DOS EQUIPOS DE MEDICINA NUCLEAR A OTRA UBICACIÓN 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL Y SUS CENTROS ADSCRITOS. 
(Expte.: ST2022-4-07) 
 

 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE E INSUFICIENCIA DE 
MEDIOS 

 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 

delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 

económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021), y a los efectos de 

lo previsto en el art. 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP), emite el presente informe para la motivación de los términos que van a definir la 

adjudicación del contrato conforme lo dispuesto en el art. 28 LCSP 

 

Visto los Informes emitidos por la Subdirección de Gestión del Servicio Técnico, donde se justifica 

la necesidad a cubrir por el objeto del contrato.  

 
Objeto del contrato. 

 

El objeto del presente contrato se establece como el servicio de desmontaje, traslado e 

instalación de dos equipos de medicina nuclear a otra ubicación del Hospital Universitario Ramón 

y Cajal y sus Centros adscritos, cuyas características se definen en el pliego de prescripciones 

técnicas particulares. 

 
Necesidad e idoneidad. 

 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal, para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales necesita para su correcto funcionamiento disponer de los mejores equipos 

médicos y sanitarios de tal manera que se permita realizar en las mejores condiciones técnicas 

posibles la asistencia sanitaria a los usuarios. 

 

El servicio de desmontaje, traslado e instalación de los dos equipos de medicina nuclear a otra 

ubicación en el Hospital o en sus Centros adscritos es una tarea crítica, delicada y compleja que 

sólo puede ser realizada por empresas con experiencia y certificadas en el objeto del contrato, si 

bien, el contrato de mantenimiento integral se encuentra actualmente vigente (ST2019-0-34), 

siendo PROSER SISTEMAS MEDICOS, S.L., la única empresa capacitada para su 

manipulación, dicho contrato no recoge los trabajos que se han de realizar en el presente.    
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Ref: 47/765093.9/22
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Precio del contrato y valor estimado 

 

  Base imponible:            180.000,08.-euros 

 Importe del I.V.A.:          37.800,02.-euros 

 Importe total:   217.800,10.-euros 

 

 

CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 CONTRATO (1 meses s/IVA) 180.000,08.-€  

MODIF. 20%   36.000,02.-€ 

 TOTAL  216.000,10.-€ 

 
 

Tipo de procedimiento 

 

Se estima que la forma de tramitación adecuada para este contrato, es el procedimiento 

negociado sin publicidad conforme lo estipulado en el Artículo 168.a.2º de la LCSP ya que no 

existe competencia por razones técnicas. 

 

Igualmente la contratación propuesta, una vez estudiado su valor estimado no queda vinculada 

según las normas de contratos de servicios sujetos a regulación armonizada, conforme lo 

dispuesto en el art. 22 LCSP, pero sí a la interposición del recurso especial en materia de 

contratación según el art. 44 a) de la LCSP. 

 

División en lotes 
 

El expediente por propia naturaleza es indivisible en lotes. 

 

Criterios de solvencia 

Atendiendo a las características del servicio, al listado de equipos objeto del presente contrato 

(Anexo 1 PPT) así como a la descripción de las condiciones del mantenimiento y todos aquellos 

aspectos que conlleva su ejecución, se han fijado unas condiciones de solvencia económica, 

financiera y técnica que se encuentran directamente vinculadas con el objeto del contrato, y al 

mismo tiempo el certificado de exclusividad de la licitadora no deja lugar a dudas que es la única 

empresa autorizada y en exclusiva para el desmontaje, traslado e instalación de dos equipos 

de medicina nuclear. 

 

La concreción de las condiciones de solvencia se reflejan en el pliego de cláusulas 

administrativas y su regulación normativa en los siguientes artículos de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

Acreditación de solvencia económica y financiera: Art. 87, LCSP apdo. 1.a) ó c).  

Acreditación de solvencia técnica: Art. 90. apdo. 1.a) ó art 90 apdos b), c), e) f) y h) 

 

Procedimiento de adjudicación. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 131 de la LCSP podrá seguirse el procedimiento 

negociado sin publicidad en alguno de los supuestos del artículo 168. Para este contrato los 
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aspectos objeto de negociación se han establecido tanto para los económicos como mejoras en 

la oferta y técnicas que generan valor en el servicio. 

 
Insuficiencia de medios en contrato de servicios. 

 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal carece de personal propio con conocimientos y 

competencias profesionales y no dispone de los medios suficientes para llevar a cabo la 

ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del contrato de servicio que se licita ya 

que, tales prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento a los fines institucionales que 

tiene encomendados este Hospital, exceden de su dotación material y personal siendo, por tanto 

necesario disponer de un servicio de mantenimiento, tal y como se detalla en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y acudir a la contratación de las mismas para resolver las incidencias 

con garantía e inmediatez. 

 

 
Condiciones especiales de ejecución del contrato 

 

Conforme a los previstos en el Acuerdo de 3 de mayo de Consejo de Gobierno de la Comunidad 

de Madrid y al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP se establece como condición 

especial de ejecución la mejora de los valores medioambientales. A dicha condición especial de 

ejecución se le atribuye el carácter de obligación esencial del contrato cuyo incumplimiento será 

causa de resolución del mismo. 

 

A este respecto el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar un compromiso de 

mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución 

del contrato. 

 

 

 

            Madrid en la fecha de la firma 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

Fdo: Juan José Equiza Escudero 
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